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     INSTRUCTIVO GENERAL 

     PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL 

ISSN ELECTRÓNICO REVISTAS ULA 
 

                                                                                                       Fecha: 08/05/2026 
 
 

Información General sobre el Proceso Vigente para la Obtención del ISSN Electrónico 
                                            

1. El lapso establecido por el Sistema Internacional del ISSN para la asignación de un 

nuevo número/código, es de aproximadamente 20 días hábiles. 
 
 

2. El precio promedio/aproximado es de 28,00 €. 
 

 

3. La modalidad de pago es por el sistema PayPal 
 

Una vez conseguida la disponibilidad del costo de la solicitud en el sistema PayPal (puede 

ser desde cuenta de terceros), se debe notificar al Programa de Publicaciones del 

CDCTHA para comenzar el Procedimiento de Solicitud del ISSN. 

 

 

 

Procedimiento de Obtención para el ISSN 

 

El procedimiento se divide en las siguientes fases a seguir y cumplir respectivamente: 

 

1.  Creación de la cuenta del Editor, por parte del Equipo de Trabajo SaberULA. 
 

 

 

2.  Solicitud de la Proforma por parte de SaberULA, para luego enviar al Editor la proforma 

(PDF), y el enlace para realizar el pago en PayPal. 
 

 

 

3.  Pago del monto establecido: El pago debe realizarse por parte del Editor, en un lapso 

no mayor a 12 horas después de generado el enlace de pago. El Editor, 

efectuará el capture de la transferencia exitosa y enviará vía correo electrónico a 

SaberULA. 
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4.  Una vez verificado el pago por el Sistema Automatizado del ISSN, se habilitará un 

formulario que será culminado por parte de SaberULA y Publicaciones CDCHTA. 
 

 

 

5.  Notificación de la asignación del ISSN por parte del Repositorio Institucional SaberULA, 

junto al control y seguimiento del Programa de Publicaciones del CDCHTA. 

 
 

Prácticas Editoriales Esquema Sistemático de Apoyo para la Edición y Difusión de Revistas  

ULA (ESAED) / CDCHTA - SaberULA 

 
         Fuente: https://portal.issn.org/ 
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